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LA  CAPILLA DEL 
HOSPITAL NACIONAL 
ROSALES podría 
ser demolida por el 
Gobierno,  denuncian 
habitantes de la 
Colonia Flor Blanca 
en San Salvador y 
quienes piden a las 
autoridades que se 
proteja esta obra  
centenaria y toda 
su infraestructura. 
Los denunciantes 
consideran que es 
necesario conservar 
la herencia 
arquitectónica, 
cultural e histórica 
del país. El Hospital 
Rosales fue declarado 
Monumento Nacional 
el 10 de enero de 
1989. Foto Diario Co Latino/
Cortesía.

REMAM lanza campaña
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Este 11 de enero de 2025 se cumplen dos años de criminalización 
de nuestros compañeros Antonio Pacheco, Saúl Agustín Rivas, 
Alejandro Laínez, Pedro Antonio Rivas y Miguel Ángel Gámez, 
líderes de la comunidad Santa Marta y de la Asociación de Desarrollo 
Económico y Social (ADES).

La acusación sin pruebas montada por la Fiscalía General de la 
República es en represalia por la denuncia de Santa Marta y ADES 
sobre las intenciones gubernamentales de reactivar la minería 
metálica, la más dañina de las industrias extractivas que amenaza 
nuestra agua, los ecosistemas, la agricultura, nuestra salud y la 
continuidad de la vida de las generaciones presentes y venideras.

A lo largo de estos 24 meses han quedado demostradas tres 
situaciones que ahora son hechos indiscutibles. La primera es la 
total inocencia de nuestros ambientalistas, a quienes la Fiscalía no 
puede comprobarles el cometimiento de ningún delito y basa su 
acusación en un testigo falso que ha cambiado constantemente su 
discurso. ¡ELLOS SON INOCENTES Y LA ACUSACIÓN EN SU CONTRA 
ES FALSA!

La segunda situación que ha quedado evidenciada es que el 
caso es una manipulación del sistema judicial para criminalizar 
al activismo ambiental y arremeter contra quienes se oponen 
a los tenebrosos proyectos mineros. Así lo han denunciado 
también centenares de organizaciones e instituciones nacionales e 
internacionales, entre éstas la Relatoría Especial sobre la Situación 
de los Defensores de los Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU). 

El caso también es una instrumentalización de la justicia 
restaurativa y transicional, y constituye una revictimización de una 
comunidad que fue víctima de masacres, desapariciones forzadas, 
torturas y otras graves violaciones a los derechos humanos durante 
el conflicto armado.

El último episodio de esta farsa judicial contra nuestros líderes 
comunitarios es la repetición de la vista pública que se realizará 
del 3 al 6 de febrero, en el Juzgado de Sentencia de San Vicente, 
por orden de la Cámara Penal de Cojutepeque. Nuestros lideres 
ambientalistas ya habían sido sobreseídos definitivamente por el 
Tribunal de Sentencia de Sensuntepeque el pasado 18 de octubre. 
Este doble juzgamiento violenta los más elementales principios del 
debido proceso penal y sentará un precedente nefasto en la justicia 
salvadoreña.

Y la tercera situación que se ha demostrado es que, tal como 
lo dijimos desde el inicio del proceso, la motivación real y el 
trasfondo de este caso es la reactivación de la minería, lo cual 
ha sido confirmado con el anuncio presidencial de reactivar la 
minería y la aprobación exprés de una nueva ley que deroga la 
prohibición definitiva y pone nuevamente al país frente al grave 
peligro que representan los proyectos extractivistas.

Los perseguidores de los ambientalistas de Santa Marta y 
ADES creyeron que al procesarlos injustamente debilitarían la 
organización y la resistencia comunitaria frente a la minería 
metálica. Sin embargo, se equivocaron porque lo que lograron fue 
despertar la conciencia ambiental de la mayoría de la población y 
la reacción de diferentes sectores, organizaciones, instituciones y 
personalidades en defensa del agua y la vida; Y ESTO HACE QUE 
NUESTRA VOZ AHORA SEA MÁS FUERTE. 

NO ESTAMOS SOLOS. Está con nosotros la Iglesia Católica y 
las iglesias históricas, las organizaciones sociales, las principales 
universidades y la mayoría de la población salvadoreña, tal como lo 
demuestra la más reciente encuesta de la UCA. Según este estudio, 
el 60% de la población afirma que el país no es apropiado para 
hacer minería, el 70% sabe que la explotación minera daña al 
medioambiente, el 94% no está dispuesto a trabajar en minería y 
el 95% considera que es peligroso vivir cerca de una mina.

Por eso hoy, aquí, a orillas de nuestro Río Lempa, la principal 
fuente de vida del país, NUESTRA VOZ MÁS FUERTE exige justicia y 
libertad para nuestros líderes ambientalistas. Nuestra voz, que es 
la voz de todas y todos los que queremos el agua más que el oro, 
los que queremos tener un ambiente sano y los que amamos la 
vida, decimos NO A LA MINERÍA EN NUESTRA TIERRA. Lo decimos 
recordando y honrando el legado y la memoria de nuestros 
mártires ambientales Marcelo Rivera, Dora Sorto y Ramiro Rivera, 
quienes hace 15 años se enfrentaron a la muerte para defender 
la vida.

Ellos y ella hoy nos inspiran a seguir en esta lucha. En esta lucha 
el Dios de la vida está con nosotros y nosotras, llamándonos a 
defender la creación, la Casa Común y la Vida; y nos pide que NO 
NOS ARRODILLEMOS ANTE EL BECERRO DE ORO.

¡Libertad definitiva para los líderes comunitarios de Santa 
Marta y ADES!

¡Sí a la Vida, No a la minería!
Río Lempa, El Salvador, 11 de enero de 2025.

2 años de persecución judicial contra nuestros
 líderes ambientalistas.

¡NUESTRA VOZ AHORA ES MÁS FUERTE!
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 “Sí a la Vida, No a la Minería”: 
Cardenal Gregorio Rosa Chávez
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Gloria Silvia Orellana 
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“Sin bosques no hay 
agua,  y sin agua no 
hay vida; ahora, deci-

mos que la vida vale más que 
el oro a pesar de cualquier ri-
queza del mundo. Y decimos 
Sí a la Vida, No a la Minería”, 
manifestó el Cardenal Grego-
rio Rosa Chávez, en el marco 
del lanzamiento de la campa-
ña de REMAM, contra la mi-
nería metálica en El Salvador

“No hay nada más impor-
tante que defender la vida, 
hoy venía por la Longitudi-
nal del Norte, esa carretera 
en donde su paisaje es bellísi-
mo, el agua corre libremente: 
y uno se alegra de ver un país 
verde y es importante que siga 
siendo verde”, añadió el carde-
nal Rosa Chávez.

La Red Eclesial Ecológi-
ca Mesoamericana (REMAM) 
Capítulo El Salvador, jun-
to al Colectivo Cuidemos la 
Casa de Todos, CEDES y la 
SEDAC, lanzaron la campa-
ña “Sí a la Vida, No a la Mi-
nería”. Esto es en respuesta a 
la aprobación de la Ley Gene-
ral de Minería, que fue san-
cionada por el presidente Na-
yib Bukele el mismo día que 
la Asamblea Legislativa la 
aprobó, el 23 de diciembre de 
2024.

“Cada día la gente entiende 
este mensaje de no a la mine-
ría, es como una bola de nie-
ve que va aumentando, es la 
evidencia, es lo obvio. Y es-
tamos contentos que pueden 
llevar esta noticia a un pueblo 
que está comenzando a enten-
der que están en una situación 
muy delicada de la historia y 
es importante reacciona.”, se-
ñaló el cardenal.

“Esto supone ponerse de 

pie y caminar en la dirección 
correcta y acompañar esta cam-
paña, la gente después, lo va a 
agradecer. Y en la historia va 
a quedar la constancia que hi-
cimos este esfuerzo por la gen-
te que más sufre, la más pobre 
del país, a la que todos nos de-
bemos”, manifestó el cardenal.

Sobre la campaña “Sí a la 
Vida, No a la Minería”, añadió 
que desde el primer intento que 
se realizó en San Isidro Caba-
ñas, con la mina El Dorado (Pa-
cific Rim/Oceana Gold), la igle-
sia ha acompañado a la pobla-
ción en la defensa de un medio 
ambiente saludable y la vida de 
la población.

“Monseñor Saénz (ex arzo-
bispo de San Salvador), nos ex-
plicó en ese momento, porque 
era químico, que ese daño iba 
a ser irreparable por el cianuro 
que contaminaría el agua, el sue-
lo, las plantas y sus frutos. Esto 
no es político, se trata de la vida 
de un país que tiene agua tan 
contaminada con tanta escasez 
y baste esto para decirle no a la 
minería y decir sí a la vida”, ex-
presó el cardenal Rosa.

No existe minería verde o 
responsable

“Escuché el discurso comple-
to del presidente (Nayib Buke-
le), y analicé palabra por pala-
bra. Y la gente que sabe de este 
tema -conoce-  que nada de esos 
argumentos se pueden soste-
ner”, agregó el cardenal, en reac-
ción a la supuesta “minería res-
ponsable” que sería aplicada en 
el país.

“Hay que levantar la voz, le-
vantar los brazos y mover los 
pies, que se convierte en un 
acompañamiento del pueblo. 
Y es parte de ese compromiso 
que hicimos con las palabras de 
Monseñor Romero, creo que la 
gente al final nos va a agradecer 

si estamos de pie y caminando 
en la dirección correcta”, afir-
mó.

En cuanto al marco actual 
del “estado de excepción” que 
enfrenta la población, para rea-
lizar su lucha social contra la 
minería metálica, el cardenal re-
cordó que fue en San Isidro Ca-
bañas, en la mina de El Dora-
do, que llegaron soldados, pero 
la gente había reaccionado en 
defensa de su derecho a la vida 
y de un entorno sin contamina-
ción.

“No son políticos, son gente 
que quiere vivir dignamente. Y 
tienen ese derecho de vivir dig-
namente. He visto lo que está 
pasando en La Unión, con el 
posible nuevo aeropuerto, cuán-
tas fuentes se secaron porque se 
aterraron las fuentes y no hay 
agua para mucha gente”, dijo el 
prelado católico.

“Aquí las cosas son eviden-
tes, no hay que estar haciendo 

grandes discusiones, sabemos 
que, si no hay agua, no hay vida, 
¿cuánta agua consume la mine-
ría?, son preguntas obvias que 
no voy a entrar a análisis cien-
tíficos, todo es obvio, y por eso 
la gente entiende cada día más 
esto del agua. Sólo falta que el 
movimiento se haga sentir más 
tumultuoso porque es la vida 
la que está en riesgo, nada más 
que eso y la vida depende de 
Dios”, reiteró el Cardenal Rosa 
Chávez.

Aprobaron una ley sin es-
cuchar a la población

Monseñor Oscar Bolaños, 
presidente de Cáritas de El Sal-
vador, presidente de REMAM 
y vicepresidente de la Confe-
rencia Episcopal de El Salvador 
(CEDES), además obispo de la 
diócesis de Zacatecoluca, lamen-
tó que no se haya escuchado a la 
población antes de aprobar una 
ley de minería, que va a generar 

contaminación, deforestación 
y emigración de los habitantes 
de la zona.

“La centralidad de nuestra 
preocupación como organi-
zaciones que impulsamos la 
campaña Sí a la Vida, No a la 
Minería, son las personas, las 
comunidades pobres y en ge-
neral la sociedad salvadoreña 
que se merece un medio am-
biente libre de contaminación 
al agua, la tierra y el aire, que 
son soportes de la vida”, en-
fatizó.

“Y la Ley General de Mine-
ría Metálica, aprobada contra-
dice derechos constituciona-
les supremos como la vida y 
la salud. Nos solidarizamos 
y acompañamos a las comu-
nidades que se ubican en los 
puntos de interés de la explo-
tación minera, sabemos que 

Pasa a la pág. 4

La Red Eclesial Ecológica Mesoamericana (REMAM) Capítulo El Salvador, junto al Colectivo Cuidemos la Casa de Todos, 
CEDES y la SEDAC, lanzan la campaña “Sí a la Vida, No a la Minería”, ante la aprobación de la Ley General de Minería. Foto 
DiarioCoLatino/Gloria Orellana.

REMAM lanza campaña
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existe mucha preocupación 
por sus bienes naturales y 
por la alteración de la armo-
nía comunitaria”, agregó el 
Obispo Bolaños.

Elmer Campos, integrante 
del colectivo socio ambiental 
“Cuidemos la Casa de To-
dos”, señaló que junto a RE-
MAM invitan al presidente 
Nayib Bukele a “reconside-
rar la decisión” de seguir im-
pulsando la Ley de Minería 
Metálica en el país.

“Le pedimos al presiden-
te Nayib Bukele, en uso de 
sus facultades constituciona-
les, le solicite a la Asamblea 
Legislativa de El Salvador la 
derogatoria de la Ley Gene-
ral de Minería Metálica, así 
como a la Asamblea Legisla-

tiva le pedimos también que la 
derogue. Y al pueblo salvadore-
ño a que fortalezca su organiza-
ción y se movilice a favor de la 
vida”, indicó Campos.

Incertidumbre en comuni-
dades de San Isidro, Cabañas

El padre Manuel Rivas, del 
distrito de San Isidro, en el de-
partamento de Cabañas, y res-
ponsable de la Pastoral Campe-
sina de la Diócesis de San Vicen-
te, señaló que la “incertidumbre 
de las comunidades” va en au-
mento ante la aprobación de la 
Ley de Minería Metálica, ya que 
serían el epicentro de esta acti-
vidad industrializada de extrac-
ción de metales.

“La población de esas comu-
nidades de San Isidro están vi-
viendo una situación de zozo-
bra, ahorita, ellos están pen-
sando ¿Qué nos va a pasar?, en 

sus comentarios nos dicen que 
ya tienen a muchas personas 
con enfermedades, sobre todo, 
de Insuficiencia Renal (IRC), y 
consideran que, si hay minería, 
entonces, todos van a enfermar-
se”, comentó el sacerdote.

“La población sólo espera 
una respuesta positiva de par-

te del presidente y diputados 
para que no permitan la mine-
ría. Nosotros estamos unidos y 
pedimos por el bien y la salud 
del pueblo, la salud y el medio 
ambiente, que es la realidad que 
vivimos todos. Y no sabemos 
qué argumentos existen para no 
pensar en la vida de la pobla-

Viene de la pág. 3 ción”, puntualizó padre Ri-
vas.

En cuanto a la presencia 
de militares, agregó, que ha-
bía presencia de elementos 
del ejército en las comunida-
des y lo constató el domingo 
cuando estaba con la pobla-
ción, aunque consideró que 
estaban en una actividad de 
“vigilancia”, sin embargo, re-
conoció que ha aumentado.

“Aunque siempre ha ha-
bido presencia militar, si ha 
incrementado, pero no sé si 
está fuera de lo común, aun-
que la población afirma que 
sí hay aumento militar. No-
sotros, queremos poner la 
necesidad de la población 
que está altamente expuesta a 
enfermedades y la situación 
del medio ambiente que es 
bastante complicada”, pun-
tualizó el padre Rivas.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El abogado constitu-
cionalista, Enrique 
Anaya, enfatizó que 

no hay estudios que se hayan 
hecho públicos diciendo que 
en El Salvador la minería me-
tálica es viable, esto refleja que 
la aprobación de esa ley se ha 
hecho sobre “delirios”, de gen-
te sin ningún estudio o prepa-
ración académica. 

“Un matutino le pide a la 
Presidencia de la República 
que le entregue los estudios, 
que supuestamente ha men-
cionado Bukele sobre la mi-
nería metálica, y responde que 
no tiene ni un estudio, yo no 
he escuchado a nadie más que 
a Bukele y a todos sus voce-
ros decir que en El Salvador sí 
es factible la minería, cuando 
todo el mundo está diciendo 
que no”, reiteró en el espacio 
Encuentro con Julio Villagrán.

Según Anaya, para emitir le-
yes y autorizar una actividad 
que afectará el medio ambien-

te, debe discutirse y analizarse 
después de contar con estudios 
contrastables y fundados, lo cual 
en El Salvador no existe.

Desde hace muchos años está 
reconocido por la jurispruden-
cia constitucional, el derecho al 
medio ambiente sano, y la apro-
bación de este tipo de activida-
des traerá afectaciones porque El 
Salvador no tiene las condicio-
nes para llevar a cabo la minería.

Anaya hizo un llamado a que 
las organizaciones tanto de la so-
ciedad civil como las comunita-
rias comiencen a prepararse, ya 
que la ley fue publicada puede 
solicitarse la inconstitucionali-
dad, aunque en El Salvador no 
existe Sala de lo Constitucional, 
que sirva para agotar la vía inter-
na y local, así poder acudir a se-
des internacionales como la Co-
misión Interamericana de De-
rechos Humanos, sobre todo, 
cuando comience a verse algu-
nos trabajos de explotación mi-
nera, a fin de solicitar la suspen-
sión, como medida cautelar de 
esas actividades.

“La Corte Interamericana ya 
ha resuelto en al menos dos ca-
sos, uno contra Guatemala y 
otro contra Perú, señalando que 
cuando se tratan de actividades 
que puedan afectar a las comu-
nidades, éstas tienen dos dere-
chos, uno a recibir información 
objetiva, y, además, derecho a te-
ner acceso a la información. Se 
ha señalado que las comunida-
des también tienen derecho a 
participar y ser escuchadas”, sos-
tuvo.

A criterio del abogado, debi-
do a que en la Ley de la Minería 
no se ha incluido el derecho de 
las comunidades a ser escucha-
das y tener acceso a la informa-
ción, esta ley es inconstitucio-
nal, y contraria al Sistema Inte-
ramericano de Derechos Huma-
nos en Nueva América. 

El abogado constitucionalis-
ta se mostró en favor de la pos-
tura de la iglesia católica en no 
aceptar la minera en el país, por-
que de reconocerla sería estar en 
contra de la vida, en un país con 
alto estrés hídrico donde millo-

No hay ningún estudio diciendo 
que en El Salvador la minería es viable

nes de personas no tienen acceso 
al agua potable, este tipo de ac-
tividades vendría a provocar un 
gran consumo de agua y sería 
una condena para la población.

El 12 de enero de 2025, La 
Prensa Gráfica publicó una nota 
donde señala que la Dirección 
de Evaluación y Cumplimien-
to Ambiental (DEC), la Direc-
ción General de Observatorio 

de Amenazas y Recursos Na-
turales (DOA) y la Dirección 
General de Seguridad Hídri-
ca (DSH), declararon inexis-
tentes los hallazgos relaciona-
dos a los distritos de oro en El 
Salvador y estudios de minería 
moderna y sostenible, que Na-
yib Bukele dijo poseer para re-
activar la minería metálica en 
el país.

Las protestas contra la minería en el país, dejan claro que la gente le dice  no a la minería.
Foto Diario Co Latino/Archivo.

El abogado constitucionalista, Enrique Anaya, señala que en un país con alto estrés hí-
drico como El Salvador, la minería metálica sería una condena para la población, debido 
al consumo de agua que implica. Foto Diario Co Latino/@InformaTVX.

Abogado Anaya 
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Samuel Amaya
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Habitantes de la Co-
lonia Flor Blan-
ca en San Salvador 

piden a las autoridades que se 
proteja la capilla centenaria 
del Hospital Nacional Rosa-
les y su infraestructura, ya que 
el Gobierno pretende demoler-

la. Los habitantes consideran que 
es necesario conservar la herencia 
arquitectónica, cultural e históri-
ca del país.

  El historiador Carlos Caña 
Dinarte informó en redes socia-
les sobre la presunta demolición 
de la capilla de Rosales como par-
te de la remodelación que el Go-
bierno hace en el edificio del no-

Vecinos piden no demoler 
capilla histórica del 
Hospital Rosales
socomio; el Gobierno no ha in-
formado sobre los trabajos al in-
terior del hospital histórico. 

A pesar de que el Hospital Ro-
sales fue declarado Monumento 
Nacional el 10 de enero de 1989, 
la semana pasada se conoció que 
la Dirección de Obras Municipa-
les (DOM) demolió una parte de 
la estructura metálica histórica de 
dicho centro de salud, bajo el ar-
gumento de estar “oxidadas y en 
mal estado”.

  El conjunto arquitectónico 
cuenta con el Escudo Azul, em-
blema de protección de la Con-
vención de la Haya de 1954, 
desde el 12 de julio de 2005, de 
acuerdo con la ficha de inventa-
rio MN0037, en el Registro de 
Bienes Culturales.

 La Asociación Comunal Pro-
Rescate de la Colonia Flor Blan-
ca lanzó un comunicado donde 
pide proteger la capilla, cuyo di-
seño fue esbozado hace más de 
un siglo por el capitán Joseph Al-
bert Touflet, francés radicado en 
El Salvador, ganador del certa-

men de diseño de los planos del 
Hospital Rosales en 1883.

  Su construcción con piezas 
metálicas prefabricadas fue en-
comendada a la Société Forges 
d’Aiseau, de Bélgica, desde donde 
fue transportado por barco, sien-
do ensamblado pieza por pieza 
en los terrenos donados por don 
José Rosales.

 La primera piedra del nosoco-
mio fue colocada el 9 de abril de 
1891 y fue inaugurado el 13 de 
julio de 1902, hace 122 años. Los 
habitantes señalan que el Hospi-
tal Nacional Rosales “es el pro-
yecto más grande realizado por 
dicha empresa en el mundo”.

 La Asociación consideró que 
es necesario conservar la heren-
cia arquitectónica, cultural e his-
tórica del país para el bien de sus 
habitantes y las siguientes gene-
raciones; por ello invitaron a las 
autoridades a salvaguardar los de-
rechos culturales, el patrimonio 
material e inmaterial del Hospi-
tal Rosales, el cual es parte del 
Conjunto Histórico de la Colo-

nia Flor Blanca.
“El patrimonio cultural de 

la colonia Flor Blanca, edifi-
cado en esta Ciudad Jardín, es 
una parte esencial de la memo-
ria de El Salvador, y es preci-
so que sea conservado para las 
nuevas generaciones en su au-
téntica riqueza y diversidad, 
dado su potencial de fortalecer 
el acto y patrimonio creativo a 
partir de las primeras décadas 
del siglo XX”, comentó la Aso-
ciación Comunal Pro-Rescate 
de la Colonia Flor Blanca.

Desde 2010, que se formó 
la asociación, vecinos, autori-
dades, instituciones y empresas 
han trabajado “incansablemen-
te” para conservar “lo más her-
moso y robusto de esta colonia 
que constituye nuestro pasado, 
nuestro presente y nuestro fu-
turo, y que tantas memorias va-
liosas resguarda en su seno”.

 El Gobierno no ha respon-
dido ante los cuestionamien-
tos, ha decidido guardar silen-
cio.

Redacción Nacionales

La falta de orientación, 
desconocimiento de 
la zona y no valerse 

de un guía, podrían ser las cau-
sas por las que un grupo fami-
liar conformado por 4 adultos 
y 5 niños se extraviarán en ce-
rro El Águila, distrito de Jua-
yúa, Sonsonate Norte, el do-
mingo, y fueron rescatados 
este lunes.

Según los informes de Cuer-
pos de Socorro que se hicieron 
presentes al lugar, entre estos 
Cruz Roja,   los extraviados 
pasaron la noche en una zona 
de acceso, complicado por lo 
que se hizo díficil la ubicación, 
hasta el día siguiente. Habitan-
tes del lugar dijeron que el área 
donde se encontraban las per-
sonas es de difícil acceso, por 
lo que se complicaron las labo-

res de rescate, por más de seis ho-
ras.

Estas personas fueron encon-
tradas por la Fuerza Armada, 
en el cerro La Cima, distrito de 
Chalchuapa, Santa Ana Oeste.

Protección Civil informó que 
en el rescate participaron 22 ele-
mentos de la Cruz Roja, cinco 
miembros de rescate y equipo es-
pecializado de atención prehos-
pitalaria.

Para este rescate  se utilizó un 
vehículo de rescate, un pick up y 
cuatro ambulancias.

Los menores de edad habrían 
sido trasladados al Hospital San 
Juan de Dios de Santa Ana para 
que  evaluaran su estado de salud 
y recibieran atención médica.

Mientras que el resto de las 
personas fueron entregadas al 
Sistema de Emergencias Médicas 
(SEM) 132, en el sector conocido 
como Las Cruces, en Chalchua-
pa, departamento de Santa Ana.

Brindan atención a picados 
por abejas

Las picaduras de abeja pueden 
ser mortales. Cruz Roja Salvado-
reña informó este lunes que brin-
dó atención a tres personas en el 
cantón La Cabaña, municipio de 
El Paisnal. 

Estas personas fueron ataca-
das por un enjambre de abejas y 
resultaron con múltiples picadu-
ra y  que debido a la gravedad de 
su estado, fueron trasladadas a un 

centro asistencial para recibir tra-
tamiento.

Al lugar llegaron miembros 
del Cuerpo de Bomberos para 

controlar el enjambre de abe-
jas y prevenir nuevos inciden-
tes.

Rescatan adultos y menores 
extraviados en Cerro Aguila

Habitantes de la zona  dijeron que el área donde se encontraban las personas es de 
difícil acceso, por lo que se complicaron las labores de rescate, por más de seis horas.
Foto Diario Co Latino/Cortesía 

Parte de la capilla,  la cual sería demolida por el Gobierno. Foto: Diario Co Latino 
/ Retomada de X de Carlos Caña Dinarte.
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El Juzgado Especia-
lizado de Sentencia 
para una Vida Libre 

de Violencia y Discriminación 
para las Mujeres de San Salva-
dor, llevó a cabo una vista pú-
blica en contra de un acusado 
por los delitos de violación en 
menor o incapaz, feminicidio 
en grado de tentativa y homi-
cidio tentado en perjuicio de 3 
víctimas. El imputado mantuvo 
una relación sentimental por 
varios años con la víctima, du-
rante los cuales ejerció violen-
cia psicológica y física en con-
tra de su compañera de vida, 
quien puso fin a la convivencia 
cuando descubrió que el acusa-
do había agredido sexualmente 
a su hija menor de edad. 

Las víctimas cambiaron de 
residencia para cortar lazos con 
el agresor, quien no aceptaba la 
situación y entraba a la casa de 
las víctimas sin autorización, 
subiendo al techo o forzando 
la ventana. Fue en esa situación 

57 años de prisión por intento de matar 
a su expareja en Cuscatancingo

Diario Co Latino

cuando el sujeto violó en varias 
ocasiones a la menor. 

En enero de 2023, armado con 
un corvo, el acusado profirien-
do insultos y amenazas de muer-
te contra su expareja, entró por la 
fuerza a la vivienda de las vícti-
mas, los familiares de ellas al per-
catarse del peligro intervinieron 
para defenderlas y es así como 
uno de ellos fue lesionado.

Tras valorar los antecedentes 
de violencia ejercida por el acu-
sado, constratadas por la prueba 
documental, pericial y testimo-
nial, incluyendo reconocimiento 
de médico legal de delitos sexua-
les confirmando el abuso sexual, 
la jueza encontró culpable al acu-
sado y emitió sentencia condena-
toria de 26 años con seis meses 
de prisión por el delito de viola-
ción en menor o incapaz, 23 años 
de cárcel por feminicidio tentado 
y 8 años más por homicidio en 
grado de tentativa, el condenado, 
deberá permanecer en prisión 57 
años y seis meses por sus delitos.

Hombre continuará proce-
sado por agresión verbal 

Dos agentes policiales femeni-
nas realizaban patrullaje preven-
tivo el pasado 26 de diciembre en 
la 10ª. Avenida Sur, entre 19ª. y 
21ª. Calle poniente, de Santa Ana 
Centro, frente a una institución 
bancaria, cuando observaron un 
vehículo estacionado en la esqui-
na de una intersección. Al notar 
la presencia policial, el conductor 
inició la marcha del automóvil.

Las agentes le hicieron señal 
de alto, y éste detuvo el vehícu-
lo. Una de las agentes le solicitó 
los documentos de tránsito y le 
informó que sería multado por 
estacionarse en la esquina de la 
calle. El conductor, identificado 
como Martín Ignacio V. R., de 32 
años, argumentó que no podía re-
cibir una multa porque era figu-
ra pública. 

A pesar de sus reclamos, una 
de las agentes procedió a llenar 
la infracción. En ese momento, 
el hombre comenzó a agredirlas 
verbalmente, refiriéndose a ellas 
como “ignorantes y brutas”. Ante 
la situación, una de las agentes le 
pidió que descendiera del vehícu-
lo para realizar un registro, pero 

Saúl Méndez 
Colaborador 

La institución de so-
corro informó so-
bre las emergencias 

atendidas durante el fin 

de semana y lunes, muchas 
de ellas fueron accidentes de 
tránsito que involucran mo-
tociclistas, afirmó Comandos 
de Salvamento.

En Acajutla, Sonsonate 
Oeste, un hombre resultó le-

sionado cuando se cayó de 
un poste en la Playa Los Có-
banos. La víctima de 32 años 
resultó con una fractura ex-
puesta en su miembro infe-
rior derecho, a nivel de fémur 
y rodilla, detallaron los soco-
rristas. 

Otro incidente se registró 
en la carretera que de San-
ta Ana conduce a Sonsona-
te. Un motociclista resultó le-
sionado al ser impactado por 
una rastra y salir proyectado 
fuera de la carretera. La insti-
tución de socorro brindó asis-

éste se negó, por lo que fue ne-
cesario solicitar apoyo de otros 
agentes para retirarlo del auto-
móvil.

Martín Ignacio fue detenido 
bajo los cargos de expresiones de 
violencia contra las mujeres y re-
sistencia. Posteriormente, el Juz-
gado Segundo de Paz de Santa 
Ana realizó la audiencia inicial 
en su contra por ambos delitos. 
Tras valorar las pruebas presenta-
das, la jueza decidió dar continui-
dad al proceso judicial en la eta-
pa de instrucción.

Comandos de Salvamento 
reporta múltiples atenciones 
en inicio de semana

tencia prehospitalaria al mo-
tociclista. 

En la Alameda Juan Pablo 
II, en las cercanías del parque 
Infantil, otro motociclista re-
sultó con lesiones producto 
de un accidente de tránsito. 
Al lugar se presentaron soco-
rristas de Comandos de salva-
mento y la Cruz Roja Salva-
doreña para brindar asisten-
cia prehospitalaria y trasladar 
a la víctima a un hospital.

El domingo por la noche, 
un adulto mayor resultó con 
múltiples lesiones luego de 

En enero de 2023, 
armado con un corvo, 
el acusado profiriendo 
insultos y amenazas 
de muerte contra su 
expareja, entró por la 
fuerza a la vivienda de las 
víctimas, los familiares 
de ellas al percatarse 
del peligro intervinieron 
para defenderlas y es así 
como uno de ellos fue 
lesionado.

Sujeto acusado de intentar matar a su ex pareja es condenado a 57 años de prisión 
debido a diferentes delitos. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

haber sido arrollado por un 
microbús de la Ruta 19. El 
accidente ocurrió cuando la 
víctima se disponía a cru-
zar la calle sobre la alame-
da Juan Pablo II y 8a ave-
nida Norte, cerca del par-
que Centenario, de San Sal-
vador.

Durante lo que va del 
2025, el Observatorio Na-
cional de Seguridad Vial ha 
registrado 99 accidentes de 
motociclistas de los cuales 5 
han resultado con víctimas 
fatales. 

En lo que va del 2025 se registran 496 siniestros viales con 30 víctimas mortales. 
Foto: Cortesía 



NACIONALES
Martes 14 de enero de 2025Diario Co Latino 7

MOP contabiliza 24 fotomultas por conducir 
arriba de velocidad reglamentaria

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El titular del Ministe-
rio de Obras Públi-
cas (MOP), Romeo 

Rodríguez, indicó que des-
de el inicio del sistema de fo-
tomultas el pasado 9 de ene-
ro, se han impuesto 24 sancio-
nes a personas quienes supues-
tamente se conducían arriba 
de la velocidad reglamentaria 
de 110 kilómetros por hora 
(km/h).

El funcionario dijo que 
el primer día se impusieron 
12 infracciones por conducir 
arriba de los 110 km/h, el se-
gundo día fueron 4, luego 4 
infracciones y el domingo 4 
multas.

Hay que recordar que en un 
principio las multas eran para 
quienes se condujeran arriba 
de los 90 kilómetros por hora, 
una semana después le aumen-
taron a 110, la que está vigen-
te.

En cuanto al transporte de 
carga también se han impuesto 
multas por conducir en el carril 
izquierdo, ellos solo pueden cir-
cular por el carril derecho, dijo 
el funcionario.

“El sistema de fotomultas 
permite identificar y sancionar 
infracciones de manera efectiva 
y rápida, promoviendo un com-
portamiento más responsable en 
los conductores. Desde que ini-
ció el sistema de fotomultas a 
nadie se le ha colocado multa 
abajo de la velocidad reglamen-

taria de110 km/h”, sostuvo.
Rodríguez informó que a 

partir de las cero horas del 20 de 
enero comenzará el proyecto de 
fotomultas en la autopista a Co-
malapa, y ese mismo día anun-
ciarán la fecha en que se imple-
mentará el sistema en la carrete-
ra al puerto de La Libertad.

La velocidad máxima que se 
podrá conducir en la autopista 
a Comalapa será de 110 km/h 
para los vehículos particulares y 
80km/h el transporte de carga; 
además, construirán tres pasa-

relas, ya se tienen identificados 
los lugares donde hay un alto 
tránsito de peatones.

“Luego de iniciar en la ca-
rretera al puerto de La Liber-
tad nos vamos a ir ya a tra-
mos urbanos, como por ejem-
plo la Alameda Manuel Enri-
que Araujo y así poco a poco a 
otros lugares”, detalló. El minis-
tro de Obras Públicas enfatizó 
que a partir de la implementa-
ción de las reformas de tránsi-
to, hay una reducción en los ac-
cidentes de tránsito, lesionados 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Marina de El Salva-
dor realizó cuatro in-
cautaciones en aguas 

internacionales, según lo infor-
mó el presidente de la Repúbli-
ca, Nayib Bukele. Fueron 4.3 
toneladas de cocaína, valoradas 
en más de 100 millones de dó-
lares, dijo el mantario en sus re-
des sociales.

El presidente Bukele infor-
móen horas de la noche del do-
mingo que: “Nuestra Marina 
Nacional ha asestado un golpe 
histórico al narcotráfico en los 
primeros días de 2025, con cua-
tro incautaciones realizadas en 
una sola misión, todas en aguas 
internacionales, a casi 1,000 mi-
llas náuticas, incautando un to-
tal de 4.3 toneladas de cocaína”.

Marina Nacional incauta 4.3 toneladas 
de cocaína en 4 operativos

y fallecidos; sin embargo, en 
lo que va del año 60 conduc-
tores peligrosos han sido de-
tenidos, lo cual equivale a un 
43% más con respecto al año 
anterior, los infractores debe-
rán enfrentar un proceso ju-
dicial, con la suspensión de 
la licencias de conducir y pa-
gar una multa equivalente a 
$150.

En lo que va del año, hay 
una reducción del 20% en 
el número de siniestros via-
les con respecto al mismo pe-
ríodo de 2024, esto es123 per-
cances menos. Solo se ha re-
gistrado un día en que los ac-
cidentes superaron a los ocu-
rridos en la misma fecha del 
año anterior, dijo.

Al comparar las cifras con 
las de 2024, los lesionados 
en accidentes de tránsito han 
disminuido un 11% y los le-
sionados 17%; casi un 70% 
de los fallecidos este año en 
percances viales son peatones.

El MOP anuncia 
que a partir de las 
cero horas del 20 
de enero, comen-
zará el proyecto 
de fotomultas en 
la autopista a Co-
malapa. Foto Dia-
rio Co Latino/@
SecPrensaSV.

La Marina Nacional realiza incautación de droga valorada en más de $100 millones. 
Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

Bukele detalló que se intercep-
taron cuatro embarcaciones, y se 
logró la captura de nueve nar-
cotraficantes de nacionalidades 
ecuatoriana y colombiana. “Este 
es un fuerte golpe al crimen orga-
nizado y al narcotráfico”, consi-

deró Bukele.
La Embajada de los Estados 

Unidos en El Salvador felicitó a 
la Fuerza Armada de El Salvador 
por el golpe al narcotráfico. “Este 
esfuerzo refuerza la seguridad de 
El Salvador y contribuye a un fu-

turo más seguro para la región y 
nuestros países”, dijo la Embaja-
da. En la primera operación, la 
Marina Nacional interceptó una 
embarcación a 990 millas náuti-
cas al suroeste de la Bocana El 
Cordoncillo, Estero de Jaltepe-
que. A bordo, dos narcotrafican-
tes ecuatorianos transportaban 
1,560 kilos de cocaína, valorados 
en $38.9 millones.

La segunda operación se reali-
zó en la misma zona, se intercep-
tó otra embarcación con dos nar-
cotraficantes: uno ecuatoriano y 
otro colombiano. Esta embarca-
ción también llevaba 1,560 kilos 
de cocaína, también valorados en 
$38.9 millones.

La tercera embarcación que se 
incautó se efectuó a 850 millas 
náuticas. A bordo, dos narcotra-
ficantes ecuatorianos transporta-

ban 599 kilos de cocaína, valo-
rados en $14.9 millones. Final-
mente, a 860 millas náuticas, 
una cuarta embarcación fue de-
tenida con tres narcotraficantes 
ecuatorianos que transportaban 
626 kilos de cocaína, valorados 
en $15.6 millones.

Según el Gabinete de Segu-
ridad Ampliado, las incauta-
ciones desarrolladas en aguas 
internacionales por la Marina 
Nacional en 2024 señalan que 
se confiscaron 16.7 toneladas 
de cocaína con un valor total 
de 417.7 millones de dólares. 
El ministro de Defensa Nacio-
nal, Rene Francis Merino Mon-
roy, informó a finales de di-
ciembre pasado que desde la 
gestión del presidente Nayib 
Bukele se suman 49.4 toneladas 
de droga incautadas valoradas 
en $1,131.6 millones. 

Las autoridades informaron 
que durante la gestión de Buke-
le se han capturado a 131 nar-
cotraficantes de diversas nacio-
nalidades.
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Santísimo Cristo de la Expiración abrazará el 
Jubileo de las Cofradías 2025 en Roma, Italia

Saúl Martínez
Corresponsal 

@DiarioCoLatino 

Con la develación del 
cartel oficial que re-
presentará la par-

ticipación de la Hermandad 
de El Cachorro, el Santísimo 
Cristo de la Expiración; llega-
rá a la Santa Sede de Roma, 
Italia para la celebración del 
Jubileo de las Cofradías 2025. 
La salida procesional saldrá el 
17 de mayo, desde Sevilla, Es-
paña. 

De acuerdo a Fernando 
Vaquero, artista encargado 
del diseño del cartel, el Cris-
to de la Expiración viajará en 
una especie de caja de seguri-
dad “desclavado” de su cruz, y 
será durante el magno evento, 

donde vuelva a ser crucificado.
“La inspiración de este cartel, 

me vino a la mente después de 
que mi pequeña Julia (mi hija), 
me dijo a quién quiere abrazar 
papi, me preguntó”, detalló.

Para Vaquero, el “abrazo” fue 

un símbolo bastante potente que 
se quedó en su mente, y donde 
ahora recalca que la Plaza de San 
Pedro, simbolizará el abrazo a to-
dos los católicos para confirmar 
su creencia y a los herejes para re-
unirlos en la iglesia. 

Plan busca convertir a 
México en la décima 
economía del mundo

Para las autoridades de la ciu-
dad de Andalucía, este cartel for-
talecerá la fe y la esperanza, don-
de los católicos se podrán sentir 
identificado. El Ayuntamiento 
de Sevilla, mencionó que será Se-
villa quien viaje a Roma. 

“Tendremos la oportunidad 
de que los cinco continentes vean 
nuestra identidad religiosa”, sos-
tuvo la consejera de Cultura.

Sostienen que la obra, crea-
da por Fernando Vaquero, es un 
símbolo de la unión de Sevilla 
y Roma, del barroco y la majes-
tuosidad romana, en la que exis-
te una composición llena de de-
talles que reflejan la talla del Ca-
chorro y el mármol eterno del 
Vaticano.

José Luis Sanz, alcalde del 
ayuntamiento de Sevilla, externó 

qué este cartel, tiene una fuerza 
arrebatadora, con esto nos que-
da claro que el mejor embaja-
dor que tendrá Sevilla ante el 
mundo será la imagen del San-
tísimo Cristo de la Expiración 
junto a la Virgen de la Esperan-
za el próximo 17 de mayo, du-
rante su llegada al Jubileo de las 
Cofradías, en la Santa Sede Ca-
tólica.

Sanz remarcó que todas las 
autoridades locales y religiosas 
están involucrados con la lle-
gada del Santísimo Cristo de la 
Expiración a Roma, y aseguró 
que no va solo, es que, con su 
llegada a la ciudad italiana, va 
toda una cultura, tradición, y 
sobretodo la fe, que forma par-
te de la historia católica de Se-
villa.

Ciudad de México/Prensa Latina

La presidenta Claudia 
Sheinbaum presentó 
este lunes el Plan Mé-

xico, una estrategia de desarro-
llo con la participación de los 
sectores público y privado que 
busca convertir a este país en la 
décima economía del mundo.

Además de ese propósito, 
la mandataria mencionó otras 
ambiciosas metas de la iniciati-
va, concebida a largo plazo, en-
tre estas, elevar la proporción 
de inversión respecto al pro-
ducto interno bruto por enci-
ma del 25 por ciento y generar 
1,5 millones de empleos más.

También que el 50 por cien-

to de la proveeduría y el consu-
mo nacional sean hechos en Mé-
xico en áreas estratégicas (como 
textil, calzado y mobiliario) y au-
mentar en 15 por ciento el con-
tenido nacional en cadenas globa-
les de valor en los sectores auto-
motriz, aeroespacial y electrónico, 
entre otros.

Asimismo, el Plan promoverá 
que la mitad de las compras pú-
blicas sean de producción nacio-
nal, impulsará el desarrollo com-
pleto de vacunas en esta nación y 
aspira a reducir de 2,6 a un año 
el tiempo total para concretar una 
inversión.

La dignataria aludió a otros 
objetivos, como un total de 150 
mil profesionales y técnicos adi-

cionales al año con formación 
continua alineada a sectores estra-
tégicos, sostenibilidad ambiental 
y un 30 por ciento de pequeñas 
y medianas empresas con acceso a 
financiamiento.

Además de incluir a la nación 
entre las cinco más visitadas a ni-
vel mundial, la iniciativa posee la 
meta sustantiva de disminuir po-
breza y desigualdades.

“Es una visión del desarrollo 
de nuestro país equitativo, susten-
table, de industrialización, de cre-
cimiento económico, sí, pero so-
bre todo de bienestar para nuestro 
pueblo y de beneficio para todas y 
para todos”, dijo Sheinbaum.

De acuerdo con la mandataria, 
hasta el momento se contabilizan 

277 mil millones de dólares de in-
versiones que quieren llegar a Mé-
xico e implican dos mil proyectos.

“Que cada uno de los mexi-
canos y mexicanas sepa que hay 
plan, que hay desarrollo, que fren-
te a cualquier incertidumbre que 
venga en el futuro próximo, Méxi-
co tiene un plan y está unido ha-
cia adelante”, aseveró a pocos días 
de la llegada de Donald Trump a 
la Presidencia de Estados Unidos.

El futuro mandatario del ve-
cino país norteño ha proferi-
do amenazas como aumentar los 
aranceles a los productos prove-
nientes de esta nación latinoame-
ricana y de otras como Canadá, o 
realizar deportaciones masivas de 
emigrantes.

Al referirse a las fortale-
zas económicas de México, en-
tre estas, los récords registrados 
en indicadores como las reser-
vas internacionales y la recauda-
ción fiscal, la dignataria recor-
dó que el país resulta el princi-
pal socio comercial de Estados 
Unidos.

Sabemos, además, que esto 
va a seguir ocurriendo –añadió- 
que el tratado comercial entre 
México, Estados Unidos y Ca-
nadá se va a mantener, porque 
ha demostrado ser uno de los 
mejores de su tipo y ha bene-
ficiado a los tres países en tér-
minos de empleo y crecimiento 
económico.
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José M. Tojeira

Desde el ámbi-
to de los De-
rechos Huma-

nos se puede fácilmente sa-
car la conclusión de que nues-
tro sistema judicial es inicuo. 
Con el régimen de excepción los 
detenidos pueden pasar cinco 
años o más en la cárcel sin lle-
gar a juicio. Y por supuesto sin 
medidas alternativas a la prisión. 
No hay “habeas corpus”, ni visi-
ta familiar, ni acceso al abogado 
durante esos años. 

Cuando la violencia se apode-
raba del país, la fiscalía y otros 
abogados y gente del mundo de 
la opinión, se quejaban de las 
normas y las leyes, que conside-
raban demasiado liberales. Pero 
rara vez se hacía una evaluación 
seria de la Fiscalía, tanto en for-
mación, como en organización o 
en medios y financiamiento. To-
davía hoy y en las actuales cir-

cunstancias, la fiscalía no da de 
sí, al igual que el sistema ju-
dicial, y va dejando en re-
tardo permanente los casos 
de los detenidos durante el 
hasta ahora permanente ré-

gimen de excepción.
Aun reconociendo la buena vo-

luntad y calidad de algunos jueces 
o fiscales, lo cierto es que nuestro 
sistema judicial se ha ido trans-
formando en un nefasto entrama-
do de irresponsabilidad, ideas de 
castigo duro, desprecio del pobre 
y desinterés por la justicia. Si ya 
antes del régimen de excepción 
no era raro encontrar jueces co-
rruptos, en la actualidad encon-
trar jueces decentes, con criterio 
propio y con capacidad de apli-
car la legislación con libertad se 
ha convertido en la excepción en 
vez de ser la regla. Hay impuni-
dad y los jueces y fiscales saben 
claramente con quien se pueden 
meter y con quién no. 

Ante la detención de inocentes 
no sirve decir que en todos los sis-
temas se condena a veces a per-
sonas sin culpa. Pues aunque esa 
realidad se dé de vez en cuando 
en algunos países, no se mantie-
ne a los privados de libertad sin 
contacto con sus abogados, ni se 
les juzga en grupo, ni se les tiene 
4 o cinco años encerrados e inco-
municados, ni se obliga a los fa-
miliares que deseen proteger la sa-
lud de sus deudos a pagar dinero 
para mejorarles muy ligeramen-
te, al menos eso dicen, la comida. 
Oyendo a diversas organizacio-

nes de Derechos Humanos, acaba 
quedando la convicción de que si 
en nuestra tierra se aplicara de un 
modo independiente el Protocolo 
de Estambul, ya se habrían docu-
mentado diversos casos de tortu-
ra.

La Propia Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos tiene 
un excelente documento en el que 
se fijan “Principios y Buenas Prác-
ticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad”. 
Otro documento en el que no hu-
biéramos salido aprobados. Y es 
que si se quiere que tengamos una 
Policía bien organizada y decen-
te, además de invertir más en ella, 
se debería suspender ya el régimen 
de excepción y ponerle como reto 
a la PNC el mantener la situación 
de seguridad que hemos logrado. 

Bajarle el presupuesto al tiem-
po que se le sube a los militares, 
dar la facultad y acostumbrar a la 
Policía a actuar con arbitrariedad, 
no conduce a un cuerpo policial 
del que nos podamos sentir orgu-
llosos o en el que podamos con-
fiar plenamente. 

Evaluar seriamente las necesida-
des de la Fiscalía y educar a los 
jueces para el apego a las leyes y 
para la independencia judicial son 
actividades que podrían llevarse a 
cabo precisamente en estos tiem-
po en los que tenemos menor pre-
sión criminal. Mantener el régi-
men de excepción es simplemen-
te perder oportunidades de mejo-
rar el sistema judicial y fiscal así 
como a los cuerpos auxiliares.  

Un sistema injusto
Ética y Política
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

La narrativa oficial presen-
tada por el ilegal oficialis-
mo al mundo gira en tor-

no a la pacificación del territorio. 
Por supuesto, esto es un logro in-
negable por los antecedentes his-
tóricos que, como país, tenemos, 
pero que no supone haber resuel-
to la plana.

No es un hecho, y menos incon-
testable, porque si bien el número 
de muertes por violencia han re-
ducido sustancialmente, sus cau-
sales no son atacadas.

La violencia social en nuestro 
país se sigue sucediendo, con una 
tasa de asesinatos de hasta 7,6 por 
cada 100,000 habitantes actual-
mente [datosmacro.com], por en-
cima de los 4,2 admitidos por el 
propio caudillo en rueda de pren-
sa [BBC].

Ciertamente esta cifra supone 
una baja en relación de los años 
previos, lo que es un logro que de-
bemos celebrar, que sin embargo 
maquilla la realidad, además de 
ocultarla, pretendiendo haber so-
lucionado por decreto un proble-
ma de carácter histórico derivado 
de las desigualdades estructurales, 
que el régimen con sus políticas 
ha agravado y profundizado.

Por otro lado, enmascarar las 
cifras reales ocultándolas en me-
dio de una retórica negacionista, 
tienen el solo propósito de diri-
gir todos los recursos a atacar los 
efectos de la violencia social, no 

sus causales, para además manipu-
larlo presentándose como el autor 
inobjetable de la disolución de las 
pandillas, sin admitir que las se-
guimos padeciendo, o, los pactos y 
arreglos previos entre estas y el ré-
gimen, para en cambio alardear de 
ser el responsable de acabar con el 
mal que suponen, pretendiendo ex-
portar sus estrategias a otras nacio-
nes que padecen la violencia pan-
dilleril, desconociendo las natura-
lezas particulares de sus expresio-
nes de violencia, o de los arreglos 
que la favorecen o no de acuerdo 
al interés político del momento, 
manipulándolo mediáticamente 
para favorecerse por doble partida, 
sin realmente haber resuelto nada.

Nada, porque la aparente seguri-
dad que tenemos, responde como 
durante el martinato, al férreo con-
trol militar al que se somete a la so-
ciedad civil, que, por otro lado, y 
de buena gana ha cedido sus liber-
tades, pues valora más la aparen-
te y superficial seguridad que por 
ahora tenemos. Pero que no es sus-
tentable en el tiempo.

Porque, ¿Qué realmente se ha he-
cho?

Construir la mayor cárcel de Ibe-
roamérica, cerrar escuelas, acabar 
tanto con la legalidad como con 
la institucionalidad, profundizar 
aún más la dependencia de las re-
mesas. Reducirnos a la condición 
de pueblo estéril e inviable ante la 
historia.

Se acabó con la inversión en lo 
social, educación, salud, negándo-

se el régimen además a apostar por 
la generación de empleos, o la pro-
moción de inversiones reales, para 
en cambio apostar por la especu-
lación mediando los criptoactivos, 
abriendo nuestra economía al lava-
do de activos y fondos provenien-
tes de actividades negras e ilegales, 
mientras se expulsa a la población 
para que sea ésta, la más desfavore-
cida, la que sustente el fracaso eco-
nómico del régimen que supone 
vivir de crédito sobre crédito.

Sin atacar las causas estructura-
les de la violencia, la desigualdad y 
la exclusión social.

Para el solo enriquecimiento de 
los pudientes de siempre, a costa 
de los desheredados de siempre.

LOGROS NEOLIBERALES
EN NUESTRO PAÍS

La violencia social 
en nuestro país se 
sigue sucediendo, 
con una tasa de 
asesinatos de 
hasta 7,6 por cada 
100,000 habitantes 
actualmente 
[datosmacro.com], 
por encima de los 
4,2 admitidos por 
el propio caudillo 
en rueda de prensa 
[BBC].
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No. de Expediente: 
2024230594
No. de Presentación: 
20240387604
CLASE: 01.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de Emsland-Stärke GmbH, 
de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
EMGRANULE, que servirá 
para: Amparar:  Almidón 
para uso en la fabricación, a 
saber para uso industrial en 
la elaboración de productos 
alimenticios; almidón para 
fines industriales; fibras, 
copos y gránulos a base de 
almidón para uso industrial en 
la elaboración de productos 
alimenticios; harina de patata, 
almidón de patata, copos de 
patata, gránulos de patata 
y polvo de patata para uso 
industrial en la fabricación 
de productos alimenticios; 
composiciones químicas y 
orgánicas a base de patata 
para su uso en la fabricación 
de productos alimenticios; co-
pos, fibras, harinas y gránulos 
a base de patata como un 
precursor para la fabricación 
de productos alimenticios. 
Clase: 01.
La solicitud fue presentada 
el día cinco de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
seis de noviembre del dos mil 
veinticuatro.

EMGRANULE
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024229977
No. de Presentación: 
20240386602
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de GT Advertising & Indus-
tries, Corp., de nacionalidad 
MALASIA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras GUANDY 
CRAZY KONG y diseño, que 
se traduce al castellano el 
término Crazy como: Loco, 
que servirá para: amparar: 
CONFITERÍA. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de octubre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
ocho de noviembre del dos mil 
veinticuatro. 

Herminia Elizabeth 

Lozano Zelidón
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230776
No. de Presentación: 
20240387866 
CLASE: 18.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de YETI 
Coolers, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra RANCHERO, que 
servirá para: amparar: Bolsas; 
Mochilas; bolsas de viaje; Bol-
sas de lona; Equipaje; Bolsas 
de fin de semana; Bolsas de 
senderismo; Mochilas de día; 
Mochilas de camping; Equipaje 
flexible; Bolsas deportivas; Bol-
sas de caza; Bolsas de carga; 
Bolsas de transporte multiusos; 
Bolsas tipo tote; Bolsas para 
computadoras; bolsos para 
portátiles; Bolsas de mensa-
jero; Arneses adaptados para 
bolsas; Arneses adaptados 
para mochilas; correas de ar-
nés; Accesorios para bolsas de 
senderismo, a saber, arneses. 
Clase: 18.
La solicitud fue presentada el 
día once de noviembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de noviembre 
del dos mil veinticuatro.

RANCHERO
Herminia Elizabeth 

Lozano Zelidón
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231002
No. de Presentación: 
20240388220
CLASE: 08
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de YETI 
Coolers, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra yeti, que servirá 
para: AMPARAR: Herramientas 
manuales para triturar latas de 
aluminio. Clase: 08.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecinueve de no-
viembre del dos mil veinticuatro.

YETI
Melvy Elizabeth
 Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231000
No. de Presentación: 
20240388218
CLASE: 31.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de SOLLA S.A., 
de nacionalidad COLOMBIA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
MiauCat que cat se tradu-
ce literalmente al castellano 
como gato, que servirá para: 
Amparar: Productos alimenti-
cios y bebidas para animales. 
Clase: 31.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de noviem-
bre del dos mil veinticuatro.

MiauCat
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230999 
No. de Presentación: 
20240388217 
CLASE: 31.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de SOLLA S.A., 
de nacionalidad COLOMBIA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
GuauCan, que servirá para: 
AMPARAR: Productos alimen-
ticios y bebidas para animales. 
Clase: 31.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de noviem-
bre del dos mil veinticuatro.

GuauCan
Melvy Elizabeth Cortez 

Vanegas
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231435
No. de Presentación: 
20240388892
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de WHITE 
CAP, INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: un diseño identificado 
como gota a color, que servirá 
para: AMPARAR: Microbicidas 
y bactericidas para purificar el 
agua y desinfectar alimentos. 
Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día dos de diciembre del dos 

mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dos de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231445 
No. de Presentación: 
20240388918 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de LABORA-
TORIO Y DROGUERÍA DONO-
VAN WERKE AG., SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consisten en: 
La palabra FLORABASIL, 
que servirá para: AMPARAR: 
productos farmacéuticos de 
uso humano. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día dos de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dos de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

FLORABASIL
Herminia Elizabeth

 Lozano Zelidón
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024227834 
No. de Presentación: 
20240382881 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Elanco 
Animal Health GmbH, de nacio-
nalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra VETRIDERM, que 
servirá para: Champús, jabones 
y lociones no medicados para 
el cuidado de la piel de los 
animales. Clase: 03
La solicitud fue presentada el 
día trece de agosto del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos.
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de diciembre del 
dos mil veinticuatro.

VETRIDERM
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231563 
No. de Presentación: 
20240389108 
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de FCA US 
LLc, de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra ALTITUDE que se 
traduce literalmente al idioma 
castellano como altitud, que 
servirá para: Amparar: Vehí-
culos de motor y partes de los 
mismos Clase: 12.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de diciembre 
del dos mil veinticuatro.

ALTITUDE
Herminia Elizabeth 

Lozano Zelidón
Registrador Auxiliar

1ª. Publicación
(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231566 
No. de Presentación: 
20240389112 
CLASE: 28.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Walmart 
Apollo, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La palabra Brittany y diseño, 
que servirá para: Amparar: 
Juegos y juguetes; aparatos de 
videojuegos; artículos de gim-
nasia y deporte; adornos para 
árboles de Navidad; muñecas 
y accesorios para muñecas. 
Clase: 28.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de diciembre 
del dos mil veinticuatro.

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231564
No. de Presentación: 
20240389109 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Taco Bell 
Corp., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SER-
VICIOS, consistente en: Las 

palabras BELL COLLECTION, 
que se traduce castellano el 
término BELL como: Campana 
y el término COLLECTION, 
como: colección, que servirá 
para: AMPARAR: Servicios de 
restaurante. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de diciembre 
del dos mil veinticuatro.

BELL COLLECTION

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231504
No. de Presentación: 
20240389011 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Pizza Hut 
International, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras MEGA BOOM 
BOX traduce literalmente al 
idioma castellano como MEGA 
BOOM CAJA. Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, sobre 
la palabra individualmente, 
consideradas no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio. 
En base a lo establecido el 
articulo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: Amparar: Carne, 
pescado, carne de ave y carne 
de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas 
y legumbres en conserva 
congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; 
huevos; leche, quesos, man-
tequilla, crema, yogur y otros 
productos lácteos; aceites y 
grasas para uso alimenticio 
tocino; jamón; salchichas; 
frijoles cocidos; refrigerios a 
base de patatas; papas fritas; 
Papas a la francesa; buñuelos 
de patata; patatas cocidas, puré 
de patatas, productos de puré 
de patatas, tortitas de patata. 
Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día tres de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de diciembre 
del dos mil veinticuatro .

MEGA BOOM BOX

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231505 
No. de Presentación: 
20240389012 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-

GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Pizza Hut 
International, LLC, de nacio-
nalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: Las palabras MEGA 
BOOM BOX que se traducen li-
teralmente al idioma castellano 
como MEGA BOOM CAJA Se 
concede exclusividad del signo 
distintivo en su conjunto, sobre 
las palabras individualmente 
consideradas no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
articulo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: Amparar: Café, 
te, Cacao y sus sucedáneos; 
arroz, pastas alimenticias y 
fideos; tapioca y sagú; harinas 
y preparaciones a base de  
cereales; sémola de avena; 
panqueques; gofres; pan, crua-
sanes, productos de pastelería 
y confitería; chocolate; helados 
cremosos, sorbetes y otros 
helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza levadura, polvos 
de hornear, sal, productos para 
sazonar, especias, hierbas en 
conserva; vinagre, salsas y 
otros condimentos; hielo; pizza; 
salsas para pizza; masa para 
hornear para pizza; bases de 
masa para pizza, tamales, 
burritos. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día tres de diciembre del dos 
mil veinticuatro. -
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de diciembre 
del dos mil veinticuatro. 

MEGA BOOM  BOX

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231108 
No. de Presentación: 
20240388392 
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de YETI 
Coolers, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: La palabra ROADIE, que 
servirá para: Amparar Porta 
enfriadores adaptados para 
su uso en carritos de golf, 
vehículos todoterreno (ATVs) 
y vehículos utilitarios (UTVs); 
Soportes especialmente adap-
tados para su uso en carritos 
de golf, vehículos todoterreno 
(ATVs) y vehículos utilitarios 
(UTVs) para sujetar enfriadores 
portátiles y neveras portátiles, 
Accesorios para carritos de golf, 
vehículos todoterreno (ATVs) 
y vehículos utilitarios (ATVs) a 
saber porta-enfriadores portá-
tiles montados en enganches; 
Accesorios para carritos de 
golf vehículos todoterreno 
(ATVs) y vehículos utilitarios 
(UTVs), a saber, accesorios 
especialmente diseñados para 
sujetar enfriadores portátiles y 
neveras portátiles a carritos 
de golf vehículos todoterreno 
(ATVs) y vehículos utilitarios 
(UTVs); Soportes en forma de 
monturas metálicas para usar 
como asiento especialmente 
adaptados para carritos de golf, 
vehículos todoterreno (ATVs) 

y vehículos utilitarios (UTVs); 
Accesorios para carritos de 
golf, vehículos todoterreno 
(ATVs) y vehículos utilitarios 
(UTVs), a saber, asientos 
montados en enganches. 
Clase: 12.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiuno de noviem-
bre del dos mil veinticuatro.

ROADIE

Melvy Elizabeth
 Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230537 
No. de Presentación: 
20240387515 
CLASE: 05, 29, 32.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
Société des Produits Nestlé 
S.A., de nacionalidad SUIZA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: Las palabras 
NESTLE N3, que servirá 
para AMPARAR: Alimentos, 
bebidas y sustancias die-
téticas para uso médico y 
clínico; alimentos y sustancias 
alimenticias para uso médico 
para niños y personas enfer-
mas; alimentos y sustancias 
alimenticias para uso médico 
para madres lactantes; suple-
mentos nutricionales para uso 
médico para mujeres emba-
razadas y madres lactantes; 
suplementos nutricionales; 
suplementos alimenticios para 
uso médico; preparaciones 
vitamínicas, preparaciones 
a base de minerales; fi-
bras dietéticas; Vitaminas; 
preparaciones y sustancias 
vitamínicas; suplementos 
alimenticios y nutricionales, 
preparaciones de proteínas 
para consumo humano. Clase: 
05. Para: AMPARAR: leche, 
crema, mantequilla, queso.y 
otras preparaciones a base 
de leche; productos lácteos; 
sucedáneos de la leche; 
sustitutos lacteos bebidas a 
base de sucedáneos de la 
leche (en las que predomine 
los sustitutos de leche); bebida 
a base de leche, en los que 
predomine la teche; leche en 
polvo; leche evaporada; leche 
condensada, postres a base 
de leche y crema; bebidas a 
base de leche que contienen 
cereales y/o chocolate; yo-
gures; bebidas y productos 
a base de yogur; yogures no 
lácteos; yogures y bebidas a 
base de yogur de soya; yogu-
res y bebidas de yogur hechos 
con ingredientes de origen 
vegetal; yogures y bebidas 
de yogur hechos a base de 
frutos secos; leche de soya 
(sustituto de leche); bebidas y 
leche de origen vegetal (como 
sucedáneos de la leche); leche 
y bebidas a base de frutos 
secos (como sucedáneos de la 
leche); sustitutos de productos 
lácteos a base de plantas y 
frutos secos, incluidos, pero 
no limitado a anacardo, arroz, 
soya, almendra, coco, avena, 
avellana y nuez; bebidas a 



base de leche de coco; bati-
dos elaborados con frutas, ve-
getales, productos lácteos y/o 
cereales (batidos de leche); 
bebidas a base de lácteos que 
contienen avena, cereales, 
jugo de fruta y/o jugo con 
sabor a fruta; blanqueadores 
para café y/o té (sustitutos de 
crema); Bebidas a base de 
leche y productos alimenticios 
a base de cereales, dietéticos 
y/o fortificados en nutrientes 
incluidos en esta clase; prepa-
raciones lácteas para la ela-
boración de bebidas; cereales 
comestibles procesados. 
Clase: 29. Para: AMPARAR: 
Bebidas con sabor a frutas 
y a base de frutas, jugos de 
frutas y vegetales, néctares, 
limonadas, sodas y otras be-
bidas no alcohólicas; bebidas 
fermentadas lácticas; bebidas 
a base de malta; bebidas iso-
tónicas; bebidas dietéticas y/o 
nutricionalmente fortificadas 
sin alcohol; bebidas no alco-
hólicas a base de ingredientes 
vegetales; batidos de frutas u 
hortalizas; batidos y licuados 
a base de frutas, vegetales, 
lácteos y/o cereales; bebidas 
de origen vegetal; bebidas a 
base de frutos secos; bebidas 
a base de proteínas vegeta-
les; bebidas a base de suero 
de leche; bebidas a base de 
cereales (incluidas en esta 
clase); preparaciones para 
la elaboración de bebidas. 
Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
diecinueve de noviembre del 
dos mil veinticuatro.

NESTLE N3

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231276
No. de Presentación: 
20240388657 
CLASE: 35, 38, 42.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
CLARO S.A., de nacionalidad 
BRASILEÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
Un diseño identificado como 
marca figurativa en color, que 
servirá para: AMPARAR: pro-
moción de bienes y servicios 
de terceros mediante la colo-
cación de avisos publicitarios 
y exposición promocional 
en sitios electrónicos acce-
sibles por medio de redes 
computacionales, servicio 
de propaganda o publicidad 
en sitios, servicios de merca-
deo (marketing), incluyendo 
servicios de estrategias de 
promoción, distribución y pre-
cio de toda clase de productos 
y servicios relacionados con 
telecomunicación y acce-
sibles por medio de redes 
computacionales; asesorías 
con relación a dichos servi-
cios, servicios de fidelidad 
del cliente, programas de 
retribución y compensación; 
promoción de ventas de ser-

vicios de telecomunicaciones a 
través de la administración de 
programas relacionados con 
telecomunicaciones, tecnolo-
gía y entretenimiento; servicios 
de premios de incentivos; 
promoción de venta de servi-
cios de telecomunicaciones 
a través de la administración 
de programas de premios de 
incentivos; promoción de venta 
de dispositivos relacionados 
con videojuegos, consolas, te-
clados; programas de premios 
por fidelidad de usuarios de 
servicios de telecomunicacio-
nes, a saber, proporcionando 
puntos; dinero en efectivo y 
otros reembolsos; servicios 
de desarrollo de programas 
de fidelidad para la empresa 
y para terceros que consisten 
en elaborar y administrar pro-
gramas de incentivos, premios, 
tarifas, puntos y promociones 
especiales por permanencia 
acumulables para canjear por 
productos, servicios, promocio-
nes especiales, descuentos; 
incluyendo promoción de pro-
ductos y servicios de terceros 
a través de programas de 
incentivos, fidelización, y pre-
mios de bonificación; gestión 
y operación de programas 
de incentivos, fidelización , y 
premios de bonificación. Clase: 
35. Para: AMPARAR: Servicios 
de telecomunicaciones móviles 
y fijas y telecomunicaciones 
telefónicas y satelitales, teleco-
municaciones celulares, radio 
y teléfono celular, radio fax, 
servicios de radio búsqueda 
y comunicaciones radiales; 
transmisión y recepción por 
radio; contratación de aparatos 
de telecomunicaciones, radio, 
radio teléfono y aparatos de 
fax y servicios de alquiler de 
aparatos de telecomunicación 
y líneas de telecomunicación 
de telecomunicaciones, radio, 
radio teléfono y aparatos de 
fax; comunicación de datos 
por radio, telecomunicaciones 
y satélite; servicios de tele-
comunicaciones, en concreto 
servicios de comunicación 
personal; préstamo de apara-
tos de telecomunicaciones de 
reemplazo en caso de avería, 
perdida o hurto; suministro 
de servicios de internet, en 
especial servicios de acceso 
a internet; telecomunicación 
de información (incluyendo 
páginas web), servicios de te-
lecomunicación de programas 
computacionales, servicios de 
telecomunicación de cualquier 
tipo de datos; servicios de co-
rreo electrónico, suministro de 
instalaciones y equipamientos 
de telecomunicaciones, servi-
cios de acceso a una red de 
informática global que dirige a 
los usuarios en sus aparatos de 
comunicación a los contenidos 
buscados en las bases de datos 
del proveedor de servicios de 
telecomunicación o al sitio 
web de una tercera parte que 
entregue el mismo servicio 
en internet; servicios de radio 
búsqueda [radio, teléfono u 
otros medios de comunicación 
electrónica], prestación de 
servicios de protocolo de aplica-
ciones inalámbricas incluyendo 
aquellos que utilicen canales 
de comunicación seguros; 
suministro de información sobre 
telefonía y telecomunicacio-
nes; servicios de intercambio 
electrónico de datos; transfe-
rencia de datos por medio de 
telecomunicaciones; difusión 
y transmisión de programas 
de radio o televisión; servicios 
de video texto, teletexto y 
transmisión de datos a través 
de sistemas de comunicación; 
servicios de radio mensajería, 
envío, recepción y despacho 

de mensajes en forma de texto, 
audio, imágenes gráficas o 
video o una combinación de 
estos formatos; servicios de 
radio mensajería unificada; 
servicios de correo de voz; 
servicios de acceso a informa-
ción mediante redes de datos; 
servicios de video conferencia; 
servicios de comunicación 
a través de video teléfono; 
suministro de conexiones de 
telecomunicaciones a internet 
a bases de datos; suministro 
de acceso a sitios web con 
música digital en la internet; 
suministro de acceso a sitios 
web con mp3s en la internet; 
servicios de entrega o difusión 
de música digital por medios de 
telecomunicación; transmisión 
asistida por computador de 
mensajes, datos e imágenes; 
servicios de comunicaciones 
computacionales; servicios de 
agencia de noticias; transmi-
sión de noticias e información 
de actualidad; suministro de 
información en relación con los 
servicios antes mencionados, 
servicios telefónicos de larga 
distancia, monitoreo de llama-
das telefónicas de los abonados 
y notificación de instalaciones 
de emergencia; transmisión 
de flujo continuo de datos 
(streaming); provisión de foros 
en línea. servicios de valor agre-
gado en telefonía, transmisión 
de archivos informático. Clase: 
38. Para: AMPARAR: Servicios 
de computación, alquiler u otro 
tipo de acceso a bases de 
datos computacionales, gráfi-
cos, información audio visual, 
páginas web, pizarras electró-
nicas, redes computacionales y 
materiales computarizados de 
investigación y consulta, en el 
campo de negocios, finanzas, 
noticias, clima, deportes, com-
putación e informática, juegos, 
entretención, música, teatro, 
cine, viajes, educación, estilo 
de vida, hobbies, apoyo com-
putacional y temas de interés 
general; oferta de una base de 
datos interactiva en el campo 
del clima, deportes, salud, in-
formación financiera, hobbies, 
noticias, educación, recreación, 
transporte, naturaleza, desa-
rrollo personal, asuntos de 
gobierno, manejo doméstico, 
literatura, compras, asuntos 
internacionales, viajes, estilo, 
e información de negocios y 
local; compras por computador 
vía teléfono y terminal de com-
putador vía teléfono y terminal 
de computador en el campo de 
bienes y servicios de computa-
ción, y de bienes de consumo 
general; creación para terceros, 
de índices de información, sitios 
y otros recursos disponibles 
en redes computacionales; 
búsqueda y recuperación de 
información, sitios y otros 
recursos disponibles en redes 
de computación, instalación, 
mantención y actualización de 
software y programas compu-
tacionales; entrega de informa-
ción desde una base de datos 
computacional, internet u otra 
red electrónica en relación con 
los servicios que se incluyen en 
esta clase. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de noviembre del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de noviem-
bre del dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)

No. de Expediente: 
2024231277 
No. de Presentación: 
20240388658 
CLASE: 35, 38, 42.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de CLARO 
S.A., de nacionalidad BRASI-
LEÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: Un diseño 
identificado como Marca Fi-
gurativa a color, que servirá 
para:  AMPARAR: Promoción 
de bienes y servicios de terce-
ros mediante la colocación de 
avisos publicitarios y exposición 
promocional en sitios electró-
nicos accesibles por medio de 
redes computacionales, servi-
cio de propaganda o publicidad 
en sitios, servicios de merca-
deo (marketing), incluyendo 
servicios de estrategias de 
promoción, distribución y precio 
de toda clase de productos y 
servicios relacionados con tele-
comunicación y accesibles por 
medio de redes computaciona-
les; asesorías con relación a 
dichos servicios, servicios de 
fidelidad del cliente, programas 
de retribución y compensación; 
promoción de ventas de servi-
cios de telecomunicaciones a 
través de la administración de 
programas relacionados con 
telecomunicaciones, tecnolo-
gía y entretenimiento; servicios 
de premios de incentivos; 
promoción de venta de servi-
cios de telecomunicaciones 
a través de la administración 
de programas de premios de 
incentivos; promoción de venta 
de dispositivos relacionados 
con videojuegos, consolas, te-
clados;  programas de premios 
por fidelidad de usuarios de 
servicios de telecomunicacio-
nes, a saber, proporcionando 
puntos; dinero en efectivo y 
otros reembolsos; servicios 
de desarrollo de programas 
de fidelidad para la empresa 
y para terceros que consisten 
en elaborar y administrar pro-
gramas de incentivos, premios, 
tarifas, puntos y promociones 
especiales por permanencia 
acumulables para canjear por 
productos, servicios, promocio-
nes especiales, descuentos; 
incluyendo promoción de pro-
ductos y servicios de terceros 
a través de programas de 
incentivos, fidelización, y pre-
mios de bonificación; gestión 
y operación de programas 
de incentivos, fidelización, y 
premios de bonificación. Clase: 
35. Para: AMPARAR: Servicios 
de telecomunicaciones móviles 
y fijas y telecomunicaciones 
telefónicas y satelitales, teleco-
municaciones celulares, radio 
y teléfono celular, radio fax, 
servicios de radio búsqueda 
y comunicaciones radiales; 
transmisión y recepción por 
radio; contratación de aparatos 
de telecomunicaciones, radio, 
radio teléfono y aparatos de 
fax y servicios de alquiler de 
aparatos de telecomunicación 
y líneas de telecomunicación 
de telecomunicaciones, radio, 
radio teléfono y aparatos de 
fax; comunicación de datos 
por radio, telecomunicaciones 
y satélite; servicios de tele-
comunicaciones, en concreto 

servicios de comunicación 
personal; préstamo de apara-
tos de telecomunicaciones de 
reemplazo en caso de avería, 
perdida o hurto; suministro 
de servicios de internet, en 
especial servicios de acceso 
a internet; telecomunicación 
de información (incluyendo 
páginas web), servicios de te-
lecomunicación de programas 
computacionales, servicios de 
telecomunicación de cualquier 
tipo de datos; servicios de co-
rreo electrónico, suministro de 
instalaciones y equipamientos 
de telecomunicaciones, servi-
cios de acceso a una red de 
informática global que dirige a 
los usuarios en sus aparatos de 
comunicación a los contenidos 
buscados en las bases de datos 
del proveedor de servicios de 
telecomunicación o al sitio 
web de una tercera parte que 
entregue el mismo servicio 
en internet; servicios de radio 
búsqueda [radio, teléfono u 
otros medios de comunicación 
electrónica], prestación de 
servicios de protocolo de aplica-
ciones inalámbricas incluyendo 
aquellos que utilicen canales 
de comunicación seguros; 
suministro de información sobre 
telefonía y telecomunicacio-
nes; servicios de intercambio 
electrónico de datos; transfe-
rencia de datos por medio de 
telecomunicaciones; difusión 
y transmisión de programas 
de radio o televisión; servicios 
de video texto, teletexto y 
transmisión de datos a través 
de sistemas de comunicación; 
servicios de radio mensajería, 
envió, recepción y despacho 
de mensajes en forma de texto, 
audio, imágenes gráficas o 
video o una combinación de 
estos formatos; servicios de 
radio mensajería unificada; 
servicios de correo de voz; 
servicios de acceso a informa-
ción mediante redes de datos; 
servicios de video conferencia; 
servicios de comunicación 
a través de video teléfono; 
suministro de conexiones de 
telecomunicaciones a internet 
a bases de datos; suministro 
de acceso a sitios web con 
música digital en la internet; 
suministro de acceso a sitios 
web con mp3s en la internet; 
servicios de entrega o difusión 
de música digital por medios de 
telecomunicación; transmisión 
asistida por computador de 

mensajes, datos e imágenes; 
servicios de comunicaciones 
computacionales; servicios de 
agencia de noticias; transmi-
sión de noticias e información 
de actualidad; suministro de 
información en relación con los 
servicios antes mencionados, 
servicios telefónicos de larga 
distancia, monitoreo de llama-
das telefónicas de los abonados 
y notificación de instalaciones 
de emergencia; transmisión 
de flujo continuo de datos 
(streaming); provisión de foros 
en línea. servicios de valor agre-
gado en telefonía, transmisión 
de archivos informático. Clase: 
38. Para: AMPARAR: Servicios 
de computación, alquiler u otro 
tipo de acceso a bases de 
datos computacionales, gráfi-
cos, información audio visual, 
páginas web, pizarras electró-
nicas, redes computacionales y 
materiales computarizados de 
investigación y consulta, en el 
campo de negocios, finanzas, 
noticias, clima, deportes, com-
putación e informática, juegos, 
entretención, música, teatro, 
cine, viajes, educación, estilo 
de vida, hobbies, apoyo com-
putacional y temas de interés 
general; oferta de una base de 
datos interactiva en el campo 
del clima, deportes, salud, in-
formación financiera, hobbies, 
noticias, educación, recreación, 
transporte, naturaleza, desa-
rrollo personal, asuntos de 
gobierno, manejo doméstico, 
literatura, compras, asuntos 
internacionales, viajes, estilo, 
e información de negocios y 
local; compras por computador 
vía teléfono y terminal de com-
putador vía teléfono y terminal 
de computador en el campo de 
bienes y servicios de computa-
ción, y de bienes de consumo 
general; creación para terceros, 
de índices de información, sitios 
y otros recursos disponibles 
en redes computacionales; 
búsqueda y recuperación de 
información, sitios y otros 
recursos disponibles en redes 
de computación, instalación, 
mantención y actualización de 
software y programas compu-
tacionales; entrega de informa-
ción desde una base de datos 
computacional, internet u otra 
red electrónica en relación con 
los servicios que se incluyen en 
esta clase. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de noviembre del 
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No. de Expediente: 
2024231650
No. de Presentación: 
20240389256 
CLASE: 25. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado RICARDO ANTO-
NIO VILLEDA FLORES, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de INDUSTRIAS 
VIKTOR, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: VIKTOR, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión 3x3 y diseño, que 
servirá para: 
AMPARAR: PRENDAS DE 
VESTIR, CALZADO, ARTÍ-
CULOS DE SOMBRERERIA. 
Clase: 25. 
La solicitud fue presentada el 
día diez de diciembre del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de diciembre 
del dos mil veinticuatro. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(8-10-14 enero/2025)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(S..R.A.G.)

dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintiséis de noviem-
bre del dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(14-16-18- enero/2025)



No. de Expediente: 
2024230344
No. de Presentación: 
20240387207
clase: 45
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado QUELIDA LE-
TICIA RUIZ RIVERA, en su 
calidad de APODERADO de 
BEATRIZ ELAINE AMAYA 
CHORRO, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la expresión TU VISA 
EXPRESS ASESORIA MI-
GRATORIA. Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, 
teniendo en cuenta el tipo de 
letra, diseño y combinación 
de colores que representa la 
característica distintiva de la  
marca; ya que sobre el uso 
de los elementos denomina-
tivos: TU VISA, ASESORIA 
MIGRATORIA; individual-
mente considerados no se 
concede exclusividad, por 
ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para; 
AMPARAR: SERVICIOS 
JURIDICOS, SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PARA LA 
PROTECCION FISICA DE 
BIENES MATERIALES Y 
PERSONAS; SERVICIOS 
PERSONALES Y SOCIALES 
PRESTADOS POR TERCE-
ROS PARA SATISFACER 
NECESIDADES INDIVIDUA-
LES: Clase: 45
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de octubre de 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
veintiuno de noviembre del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(14-16-18 enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230346
No. de Presentación: 
20240387209
clase: 45
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado QUELIDA LE-
TICIA RUIZ RIVERA, en su 
calidad de APODERADO de 
BEATRIZ ELAINE AMAYA 
CHORRO, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la expresión BEATRIZ AMA-
YA ASESORIA MIGRATORIA 
y diseño. Sobre la frase 
ASESORIA MIGRATORIA  
individualmente considerada, 
no se le concede exclusi-
vidad por ser términos de 
uso común en el comercio. 
Con base  a lo establecido 
en el Art. 29 de la Ley de 
Marcas y otros Signos Dis-
tintivos, que servirá para; 
AMPARAR: SERVICIOS 
JURIDICOS, SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PARA LA 
PROTECCION FISICA DE 
BIENES MATERIALES Y 
PERSONAS; SERVICIOS 

PERSONALES Y SOCIALES 
PRESTADOS POR TERCE-
ROS PARA SATISFACER NE-
CESIDADES INDIVIDUALES: 
Clase: 45
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de octubre de 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador,  treinta de octubre del 
dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza 
Godoy de Velásquez
Registrador Auxiliar

1a. Publicación
(14-16-18 enero/2025)

No. de Expediente: 
2024230342
No. de Presentación: 
20240387205
clase: 45
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado QUELIDA LETICIA 
RUIZ RIVERA, en su calidad 
de APODERADO de BEATRIZ 
ELAINE AMAYA CHORRO, de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
AMAYA VISAS y diseño. Se 
concede exclusividad sobre 
la expresión AMAYA, no asi 
sobre la palabra: VISAS y 
la expresión: SU SERAS LA 
PROXIMA VISA APROBADA, 
individualmente consideradas,  
por ser de uso común. De 
conformidad a lo establecido 
en el Artículo 56 relacionado 
en el articulo 29 ambos de la 
Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para; 
AMPARAR: SERVICIOS JU-
RIDICOS, SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PARA LA PRO-
TECCION FISICA DE BIENES 
MATERIALES Y PERSONAS; 
SERVICIOS PROFESIONA-
LES Y SOCIALES PRESTA-
DOS POR TERCEROS PARA 
SATISFACER NECESIDADES 
INDIVIDUALES: Clase: 45
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de octubre de 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve de 
octubre del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza 
Godoy de Velásquez
Registrador Auxiliar

1a. Publicación
(14-16-18 enero/2024)

No. de Expediente: 
2024231011 
No. de Presentación: 
20240388233 
CLASE: 30. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha presen-
tado CECILIA MARÍA LEMUS 
TORRUELLA, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 

de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
expresión BUTTER'S y diseño, 
que se traduce al idioma cas-
tellano como: MANTEQUILLA. 
Se concede exclusividad en su 
conjunto, tomando en cuenta 
el diseño, el trazo de las letras 
y la combinación de colores, 
ya que sobre de la expresión: 
BUTTER'S, individualmente 
considerado no se concede 
exclusividad por ser de uso 
común. De conformidad a lo 
establecido en el Artículo 29 
de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: GALLETAS. 
Clase: 30. 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de noviembre 
del dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinte de noviembre 
del dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(13-15-17 enero/2025)
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ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Ismael)
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CONTRA
 DEP   RTES

Managua/Prensa Latina

Nicaragua, tierra 
de lagos y vol-
canes, consoli-

da hoy su posición como 
uno de los destinos emer-
gentes del béisbol en Amé-
rica Latina y será una sede 
perfecta para la esperada 
Serie de las Américas.

A disputarse del 24 
al 30 de este mes con la 
participación además de 
equipos representativos 
de Cuba, Colombia, Pa-
namá, Curazao y Argen-
tina, el evento auspiciado 
por la recién creada Aso-
ciación de Béisbol de las 
Américas, no podía haber 
escogido un mejor lugar 
para celebrar su primera 
edición.

   El béisbol es una pa-
sión nacional aquí desde 
su llegada al país a finales 
del siglo XIX y más que 
un pasatiempo se convir-
tió en parte de su identi-
dad cultural.

     Equipos locales y na-
cionales despiertan el entu-
siasmo de miles de aficiona-
dos que se reúnen en esta-
dios o en sus hogares para 
apoyar a sus jugadores fa-
voritos.

     En competiciones in-
ternacionales, la selección 
nacional ha logrado clasi-
ficarse a torneos de primer 
nivel en todas las catego-
ría y las ligas locales viven 
temporadas vibrantes, con 
el capitalino Estadio Na-
cional Soberanía como epi-
centro de emocionantes en-
frentamientos, consolidán-
dose como uno de los es-
cenarios más modernos de 
Centroamérica.

   El desarrollo de nuevos 
talentos fue un pilar clave 
el año pasado. Varios talen-
tos nicaragüenses firmaron 
contratos en ligas profesio-
nales internacionales, un 
reflejo de la calidad y el po-
tencial que el país está ex-
portando.

    A nivel organizativo, 
la nación fue anfitriona de 

eventos regio-
nales como el 
Campeonato 
Centroameri-
cano de 2023, 
que destacó por 
su impecable 
logística y su 
ambiente úni-
co, un preám-
bulo ideal para 
la venidera Se-
rie de las Amé-
ricas.

     Ser sede 
de este evento 
no es casuali-
dad. Nicaragua 
ofrece una in-

fraestructura de primer ni-

Nicaragua: sede perfecta para Serie
de las Américas de béisbol

San Sebastián, España/Prensa Latina

La Real Socie-
dad, parapeta-
da en su cuar-

tel general del Real Are-
na, doblegó este lunes 
1-0 al Villarreal en el 
cierre de la jornada 19 
de la Liga Española de 
fútbol.

Los dirigidos por 
Imanol Alguacil conti-
nuaron su racha victo-
riosa en casa, donde acumu-
lan seis partidos consecuti-
vos sin perder (cinco éxitos 
y un empate) entre todas las 
competiciones y con la por-
tería inmaculada.

  Un pase de Mikel Oyar-
zabal y una definición per-
fecta del japonés Takefu-

Real Sociedad bate 
al Villarreal en Liga 
Española de fútbol
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vel, con estadios que combi-
nan modernidad y tradición 
como el Nacional Soberanía, 
en Managua (joya de la co-
rona), complementado por 
el histórico Rigoberto López 
Pérez, en León, y el emble-
mático Roberto Clemente, 
en Masaya.

     Estas sedes, ubicadas 
en ciudades llenas de histo-
ria y cultura, brindarán una 
experiencia inolvidable tan-
to para los jugadores como 
para los aficionados.

   Además, el entorno na-
tural y la hospitalidad del 
pueblo nicaragüense se su-
man a los atractivos del 
evento. La cercanía de los es-

tadios con los majestuo-
sos volcanes, los lagos y la 
vibrante vida urbana crea-
rán una atmósfera inigua-
lable, ideal para un torneo 
que promete ser una fiesta 
del béisbol.

     La primera edición 
de la Serie de las Améri-
cas marcará un antes y un 
después en la región y Ni-
caragua está lista para bri-
llar. Aquí el béisbol no 
solo encontrará un esce-
nario idílico, sino tam-
bién una afición fervorosa 
y un país dispuesto a de-
mostrar que el deporte es 
un puente que une cultu-
ras y naciones.

sa Kubo, les dio una ventaja a 
los anfitriones que defendieron 
hasta el pitazo final.

     Con este resultado llega-
ron a 28 puntos y se ubican en 
el puesto siete, mientras el Sub-
marino Amarillo de Marcelino 
García, que no había perdido 
en esta plaza, se mantienen con 

30 en la quinta posición.
   En la Liga manda el At-

lético de Madrid con 44 uni-
dades, seguido por el Real 
Madrid (43), Barcelona (38) 
y Athletic de Bilbao (36) ce-
rrando los puestos de Liga 
de Campeones.


